
- Posesión Titulación requerida (Anexo I)

Ej: Si mediante la presente convocatoria se formaliza un contrato 

en prácticas por una duración de 6 meses y el contratante 

anteriormente ya había tenido un contrato por una duración de 

9 meses, cabe prorrogar el nuevo contrato 1 sola vez por un 

periodo de 6 meses, pero no cabe una segunda prórroga para 

completar los 24 meses (las prórrogas solo se hacen por periodos 

iguales al inicial, no por periodo inferior).

- Extrajeros no comunitarios - Permiso de 

trabajo o visado que permita trabajar.

- Nacionalidad española, ciudadano UE, Espacio 

Económico Europeo y Suiza.

- Inscripción y beneficiario Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil (Certificado dentro plazo 

presentación solicitudes).

GENERALES

- No separado (expediente disciplinario) del 

servicio Administraciones Públicas ni 

inhabilitado. Ídem extranjeros.

REQUISITOS

ESPECÍFICOS

- No contratado en prácticas por periodo que sumado a la 

duración concreta de cada contrato supere 24 meses por la 

misma o diferente titulación. Tampoco se podrá estar contratado 

en prácticas en la propia Universidad para el mismo puesto de 

trabajo por tiempo superior a 2 años, aunque se trate de distinta 

titulación.

Ej: Si mediante la presente convocatoria se formaliza un contrato 

en prácticas por una duración de 6 meses y el contratante 

anteriormente ya había tenido un contrato en prácticas por una 

duración de 6 meses, cabe prorrogar el nuevo contrato 2 veces 

por periodos de 6 meses hasta completar los 24 meses.

Ej: Si mediante la presente convocatoria se formaliza un contrato 

en prácticas por una duración de 6 meses y el contratante 

anteriormente ya había tenido un contrato en prácticas por una 

duración de 12 meses, cabe prorrogar el nuevo contrato una sola 

vez por una duración de 6 meses.

(Deberán cumplirse a fecha fin de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la formalización del contrato)



DOCUMENTACIÓN EN EL MOMENTO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

- Resto de documentos acreditativos de los méritos alegados en el CVN.

- Currículo normalizado (modelo CVN FECYT)

- Informe de vida laboral (fecha de expedición dentro del plazo de presentación de solicitudes, a saber, 25 de 

octubre - 8 de noviembre)

- Certificado Sistema Nacional de Garantía Juvenil - cumple requisitos para inscribirse y ser beneficiario (fecha de 

expedición dentro del plazo de presentación de solicitudes, a saber, 25 de octubre - 8 de noviembre)

- Certificación Académica Personal firmada y sellada por la Universidad (Necesariamente estar valorada escala 0-

10 y expresada mínimo 2 decimales) (Si es de la UCO no necesita presentarlo)

- Título o resguardo acceso a plaza concreta (Si es de la UCO no necesita presentarlo). Si es de un estado no 

comunitario necesita el título homologado (no es igual a la equivalencia).

- DNI (o equivalente) o pasaporte.



- Informe de vida laboral ORIGINAL ACTUALIZADO A LA FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

- ORIGINAL de la documentación presentada anteriormente a EXCEPCIÓN de las publicaciones científicas en 

revistas indexadas.

- Declaración Responsable de no estar desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público, ni de realizar 

actividades privadas incompatibles o que requieran reconocimiento de compatibilidad, ni cualquier otro tipo de 

prestación por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio que resulte incompatible.

- Certificado ORIGINAL ACTUALIZADO A LA FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO expedido por el Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil donde se refleje la situación de beneficiario para una "actuación de apoyo a la 

contratación y el emprendimiento".

DOCUMENTACIÓN EN EL MOMENTO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

- Declaración Responsable no haber sido separado ni inhabilitado de alguna Adminitración Pública.

- Declaración Responsable de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que le impida en su 

Estado el acceso a la función pública.


